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CIRCULAR ACLARATORIA NORMATIVA VESTUARIO – 2025 
 

 

Después de las dudas surgidas en referencia a las normativas de vestuario para Libre, 

Inline, Danza, Solo Danza y Parejas, así como para Show del Reglamento General 

Rules de World Skate para la temporada 2025 y tras realizarse las consultas 

directamente a la Comisión Técnica de World Skate, el Comité Nacional de Patinaje 

Artistico quiere aclarar los siguientes puntos: 

A) Libre, Inline, Danza, Solo Danza y Parejas 
 

• Feathers and fringes will be considered a theatrical prop and penalized. 

• Any piece of the costume including beads, buttons, crystals, mirrors, studs, 

pearls, half pearls, rhinestones etc. on the costumes must be very securely 

stitched so as not to cause obstruction to the following contestants. 

Rhinestones, stones, bigger than 4mm in any dimension ARE NOT 

PERMITTED. Sequins of any size are allowed. All decorative embellishments 

must be securely stitched to the fabric 
 

• Las plumas y flecos serán considerados atrezzo teatral y penalizados. 

• Cualquier pieza del vestuario, incluidas cuentas, botones, cristales, espejos, 
tachuelas, perlas, medias perlas, etc. en los vestuarios, debe estar cosida de 
manera muy segura para no causar obstrucciones a los siguientes patinadores. 
NO SE PERMITE pedrería ni piedras de más de 4 mm en cualquier 
dimensión. Se permiten lentejuelas de cualquier tamaño. Todos los adornos 
decorativos deben estar bien cosidos a la tela. 
 

En las competiciones de ámbito estatal el Comité Nacional hará una moratoria de un 

año para las nuevas reglas de vestuario que afectan a la temporada 2025 por lo que: 

• Los flecos y las plumas SÍ se podrán utilizar sin ningún tipo de penalización. En 

cuanto a lo que se consideran o no flecos y plumas adjuntamos 3 ejemplos: 
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• Las piezas del vestuario no es necesario que estén cosidas. Pueden estar 

también correctamente pegadas y bien fijadas sin ninguna penalización. Sin 

embargo NO SE PERMITEN PIEDRAS de más de 4mm en cualquier dimensión 

ya que esta normativa no es nueva y ya se aplicaba el año anterior. 

 

B) Show 
 

• Any piece of the costume must be very securely stitched so as not to cause 

obstruction to the following contestants 

• Cualquier pieza del vestuario debe estar bien cosida para no causar 

obstrucción a los siguientes patinadores. 

En las competiciones de ámbito estatal el Comité Nacional hará una moratoria de un 

año para las nuevas reglas de vestuario que afectan a la temporada 2025 por lo que 

las piezas del vestuario no es necesario que estén  cosidas, pueden estar también 

correctamente pegadas y bien fijadas sin ninguna penalización. 

No obstante, se recuerda que los patinadores que tengan que salir a 

competir internacionalmente en cualquier modalidad deberán tener 

en cuenta la reglamentación del  General  Rules de World Skate en 

su totalidad. 

 

 

 

 

 

 

Fir. Francisco Jansà Solé      Comité Nacional P.A. 
Dir. Comité Nacional P.A. 

          

 
 
 
 
Reus, a 26 de octubre 2024 
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